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PARTE OFICIAL.

1 .ª s e c c i o n . — M INIST ER IO S.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m i l i a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: La instrucción de 30 de Se
tiembre del año próximo pasado sobre el 
procedimiento civil con respecto á la Real 
jurisdicción ordinaria, si bien fue acata
da por haber obtenido la aprobación de 
V. M ., en el terreno del libre exámen y 
de la discusión ha sido combatida desde 
los primeros momentos de su existencia 
por ilustrados jurisconsultos que conside
raron innecesarias muchas de las innova
ciones introducidas por la misma, perju
diciales otras y algunas irrealizables, cuyo 
juicio ha confirmado la experiencia.

El Ministro que suscribe reconoce que 
es muy difícil y peligroso, aun procedien
do con el mayor tino y circunspección, 
alterar el órden dé sustanciacion estable
cido por las leyes recopiladas y otras dis
posiciones posteriores; y mucho mas cuan
do será posible presentar en breve un 
Código de aquellos procedimientos que sea 
adecuado á conseguir los importantes fi
nes á que debe dirigirse, y en consonan
cia con las prescripciones de la ciencia y 
la organización de Tribunales. Por estas 
razones el que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tiene 
la honra de presentar á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Agosto de 1854.== SE
ÑORADA L. R. P. de Y. M. =  EI Minis
tro de Gracia y Justicia, José Alonso.

REAL DECRETO.

En consideración á lo que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de 
conformidad con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Se suspende la observan
cia de la Real instrucción de 30 de Se
tiembre de 1853 sobre el procedimiento 
civil con respecto á la Real jurisdicción 
ordinaria.

Art. 2? Los Tribunales y juzgados se 
atemperarán, en la sustanciacion sucesiva 
de los pleitos pendientes y de los que se 
suscitaren , á lo que prescriben las leyes 
recopiladas y demas disposiciones vigen
tes con anterioridad á dicha instrucción.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cu a- 
tro .=E stá  rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Gracia y Justicia , José 
Alonso.

E x p o s ic ió n  Á S . M.

SEÑORA: Hallándose concluidos los 
principales trabajos que Y. M. tuvo á bien 
confiar á la ilustración y celo de la Comi
sión de Códigos creada por Real decreto 
de 11 de Setiembre de 1 846 , y encomen
dados los demas á una especial, se está 
en el caso de que aquella cese en sus fun
ciones. En tal concepto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete á la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Agosto de 18 5 4 . = SE
ÑORADA L. R. P. de V. M .=E l Ministro 
de Gracia y Ju sticia , José Alonso.

REAL DECRETO.

En atención á lo que me ha expuesto 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Queda suprimida la Co
misión de Códigos creada por mi Real de
creto de 11 de Setiembre de 1846.

Art. 2.° Todos los trabajos, papeles 
y efectos de la Comisión se entregarán á 
la persona que se autorizará al efecto.

Art. 3.° Los Magistrados pertenecien
tes á diferentes Tribunales que eran in
dividuos de esta Comisión pasarán desde 
luego á servir sus respectivas plazas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E s tá  rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Circulares.

La libertad de imprenta es uno de los 
derechos mas preciosos consignados en la 
Constitución del Estado que, al decla
rar que todos los españoles pueden impri
mir y publicar libremente sus ¡deas con 
sujeción á las leyes, ha proclamado un 
principio sin el cual no se comprende la 
existencia de los Gobiernos representati
vos en las sociedades modernas. Las le
yes , al mismo tiempo, en consonancia 
con el artículo constitucional, han puesto 
coto á la licencia por medio de restriccio
nes que, sin atacar el uso de aquel dere
cho, evitan que degenere en abuso, y 
que un elemento de civilización se con
vierta en instrumento de pasiones y de 
escándalo. Mas solo por los trámites le
gales , solo ante los Tribunales competen
tes pueden ser perseguidos y castigados 
los extravíos y delitos cometidos por me
dio de la imprenta que, por lo mismo que 
tiene enemigos poderosos, debe estar es
cudada con garantías firmísimas. Pres
cindiendo de los impresos que versan so
bre materias políticas y sociales, toca al 
Ministerio de mi cargo hacer cumplir las 
leyes respecto de las publicaciones rela
tivas á puntos religiosos.

A los RR. Obispos está ciertamente 
cometido el sagrado depósito de la fe, y 
el conservarla en toda su pureza: á ellos 
corresponde calificar y censurar los escri
tos en que se ataquen el dogma ó la mo
ral cristiana; pero para ello han de pro
ceder en la forma prescrita en las leyes 
recopiladas, conforme con la^Bula de Be

nedicto XIV Sollidta et próvida; oyendo 
la explicación del autor antes de condenar 
su obra , escrito ó impreso, y abstenién
dose de publicar la condenación y prohi
bición hasta que S. M. preste su consen
timiento.

No han de olvidar tampoco los RR. 
Prelados que hay doctrinas controverti
bles dentro de la esfera católica que han 
dado nacimiento á diferentes escuelas, 
pero que nunca deben servir de pretexto 
mientras no estén prohibidas por la Igle
sia para iniciar un procedimiento , dictar 
una condenación, ni mancillar la reputa
ción y buen nombre de los autores, pre
sentándolos como sospechosos en la fé. 
Estas máximas son aplicables á los escri
tores públicos, pues no han de ser de peor 
condición que los controversistas, conde
nándolos sin oirlos, calificando el sen
tido de sus proposiciones sin atender á 
su explicación , y causándoles de este 
modo un perjuicio en sus intereses mate
riales, ó lo que es aun mas lamentable, 
echando una mancha, tal vez indeleble, 
en su opinión. Cumplan libremente los 
RR. Obispos uno de los mas imprescindi
bles deberes que les impone su elevado 
cargo, cual es el de dirigir pastorales y 
exhortaciones á los fieles, cuyo pasto es
piritual Ies está encomendado; pero limí
tense en ellas á la enseñanza de la doc
trina y de la moral cristiana, cuidando 
muy especialmente de no mencionar, ni 
aun de aludir directa ni indirectamente, 
á libros, folletos y periódicos, tanto por
que no se empañe la reputación de los 
escritores, como para evitar interpreta
ciones siniestras de las intenciones de los 
mismos Prelados , que no pueden menos 
de ser benignas y pacíficas, porque ejer
cen un ministerio todo de paz y manse
dumbre.

El Gobierno de S. M ., que se ha pro
puesto la legalidad mas estricta, no per
mitirá que bajo ningún pretexto, ni por 
ninguna persona por considerada que sea, 
se viole la libertad que tienen los españo
les de emitir sus ideas por medio de la im
prenta ; y penetrado de la piedad é ilus
tración que tanto brillan en el Episcopado 
español, espera que coadyuvará á que se 
cumplan sus deseos, inculcando en el 
ánimo del clero de sus respectivas dióce
sis la obligación que tiene de obedecer á 
la Autoridad, y de no poner obstáculos á 
su libre ejercicio.

El Gobierno cree firmemente que esta 
clase respetable no se apartará de la sen
da que le ha sido trazada por las disposi
ciones civiles y canónicas, y se lisongea 
de que ninguno de sus individuos le pon
drá en la triste necesidad de emplear los 
medios de que dispone para reprimir á 
los infractores de leyes del Reino, entre 
las cuales se cuenta como una de las 
principales la que tiene por objeto el ase
gurar la libre emisión del pensamiento.

De Real órden lo digo á V. para su 
inteligencia, cumplimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1 8 5 4 .=  
José A lonso.=Sr. Obispo de.....

Entre los elementos con que el Go
bierno cuenta para calmar las pasiones, 
moralizar los pueblos y consolidar el ór
den , uno de los mas principales es el 
clero : su misión , puramente espiritual, 
consiste en enseñar é inculcar en el áni
mo de los fieles el respeto y debida obe
diencia á las Autoridades constituidas/y 
en exhortar á la paz y fraternidad , que 
deben conservar como individuos de una 
misma sociedad. Para el cumplimiento de 
tan altos deberes, que el órden público 
reclama y las sagradas letras aconsejan, 
el medio mas poderoso es la predicación, 
cuya influencia, que se hace sentir siem
pre desde la ciudad mas populosa hasta 
la mas pequeña aldea, es saludable 
cuando basada en el Evangelio se limita 
á enseñar los deberes religiosos y cris
tianos , la debida sumisión á los poderes 
constituidos y la observancia de las leyes 
y mandatos que de ellos emanan. Pero 
cuando apartándose de tan elevado como 
natural objeto desciende al terreno de las 
cuestiones políticas y sociales censuran
do al Gobierno ó á sus delegados, sem
brando en los ánimos la desconfianza ó 
introduciendo en ellos el escrúpulo, pro
vocando la discordia ó la desobediencia, 
ó impidiendo, por último, que la paz se 
consolide, su influencia no puede menos 
de ser tan funesta como ilegítimo seria el 
derecho que para ello se invocase.

No teme el Gobierno de S. M. que el 
clero español desconozca en la actual si
tuación el sagrado deber que le incumbe, 
conforme á la utilidad de la Iglesia y al 
interés de la Nación. Sin embargo, como 
pudiera suceder que algunos eclesiásticos 
por error, por criminales sugestiones ó 
por cualquier otro motivo traspasaran la 
línea dentro de la cual deben ejercer la 
predicación, y pusieran á las Autoridades 
civiles en el caso de proceder contra ellos 
conforme á las leyes; S. M. se ha servido 
mandar se recomiende á V. el estricto 
deber que le incumbe de prevenir y 
evitar estos conflictos, adoptando al efec
to las medidas que su celo y prudencia le 
dicten como mas conducentes: en la in
teligencia de que si por desgracia no bas
tasen , y se cometiera y no castigara des
de luego con las penitencias canónicas 
el mas ligero exceso ó extravío en esta 
materia , las Autoridades civiles procede
rán contra los infractores en la forma y 
con todo el rigor que previenen las leyes.

De Real órden lo digo á V. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 19 
de Agosto de 1 8 5 4 .= Jo sé  Alonso.=Señor 
Obispo de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 3 .º

Si ha de ser una verdad el Go
bierno representativo, y no una de
cepción que aniquile su existencia, 
preciso es que en todos y cada uno



de los actos de la elección de Diputados presida la legalidad; legalidad absoluta en primer término por parte del Gobierno y de sus delegados; sumisión á las leyes que consignan tan precioso derecho por parte de los electores. Llamados á resolver según su voluntad y conciencia del bien de la nación , conviene que así suceda: el Gobierno de S. M. está resuelto á ello; y nunca con mas razón que ahora cuando van á tener lugar unas elecciones para reunir las Cortes constituyentes.Deberá Y. S. desplegar en esa provincia de su mando todo el celo, la diligencia mas esquisita para que las listas electorales sean el cuadro exacto y completo de todos los individuos á quienes la lev concede el derecho electoral, sin permitir se inscriba en ellas el que 110 le tenga legítimamente adquirido; porque así vicia la elección la omisión de los primeros como la inclusión de los segundos.Otro de los deberes que impone á Y. S. el Gobierno de S. M. es el de dejar en libertad á los electores para que se reúnan, deliberen y se pongan de acuerdo en la adopción y circulación de candidaturas, sin otra intervención por parte de Y. S. y de sus subalternos que la de proteger y vigilar por la conservación del orden , por que se respeten las voluntades y opiniones opuestas, por que no se ejerza género alguno cíe coacción ni de violencia con los electores que se reúnan, ni entre sí mismos, y mucho menos en el acto de depositar el sufragio.Libertad para reunirse los electores, orden y respeto recíprocos en las reuniones y fuera de ellas; igualdad para todos; espontaneidad en concurrir al acto solemne de ía votación y en la emisión del voto; á esto debe circunscribirse la acción de Y. S. en los actos electorales; esta es su única misión. No teme el Gobierno que Y. S. se extralimite de la senda trazada; mas si por desgracia ocurriera, así como se halla dispuesto á dar cumplida cuenta de todos sus actos á las Cortes, lo está también á exigirla de sus delegados.El Gobierno desea que la concurrencia á las urnas electorales sea el acto mas libre; mas al propio tiempo debe manifestar á Y. S. que tiene el mayor interés en que la votación sea tan numerosa cual nunca se haya conocido, porque es muy conveniente que las Cortes que se reúnan representen con la mavorI oextensión la voluntad nacional; porque una concurrencia numerosa justifica mas que nada la libre elección v el proceder del Gobierno y%) X 4]de sus subordinados.Conseguirá Y. S. llenar los deseos del Gobierno dirigiendo á los electores su voz amiga, demostrándoles la importancia del derecho que la ley les concede; que lo recibieron para hacer uso de él según su con-

1 ciencia y en bien de la nación, y cuánto se debe procurar el que la voluntad de los menos no se sobreponga á la voluntad de les mas; y por último, que cuenten con la garantía que el Gobierno por sí y por medio cíe sus delegados les asegura, de que nadie ha de coartarles el libre ejercicio de su sagrado derecho.El Gobierno encarga á Y. S. y á todas las dependencias de su Autoridad la observancia mas estricta de los trámites que la ley electoral de 20 de Julio de 1837 consigna, con las modificaciones que contiene ; el decreto de 11 de este mes. Así lo espera de su ilustración, de su amor á la libertad y de la misma confianza que le ha dispensado, y se promete que no ha de tener motivos sino de afianzarse en ella, en vista de la conducía que observará Y. S. en la delicada operación de las elecciones.De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Agosto de 18o4.=Santa  Cruz.=Sr. Gobernador de la provincia de....
Subsecretaría. — Negociado 1 — Circular .
La Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien  

mandar :
1.® Que cuando los Gobernadores se 

ausenten de la capital sin salir de la pro
v incia , los Secretarios resuel\$pn por sí 
los negocios que sean de urgente despa
cho y  aquellos que los mismos Goberna
dores Ies encomienden.

2.® Que en las v a ca n tes , enferm eda
des y  ausencias de la provincia de los 
Gobernadores, se encarguen los Secreta
rios del desem peño de la parte política y 
adm inistrativa, y los Administradores de 
Rentas de los negocios que pertenezcan  
exclusivam ente á la Hacienda pública.

Y 3? Que cuando esto se verifique, 
los Secretarios asistan con voto á las se
siones de las Diputaciones provinciales, 
las cuales sin embargo deberán ser pre
sididas por su decano.

De órden de S. M. lo digo á Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 19 de A gos
to de 1854 . =  Santa C ru z.=  Sr. Goberna
dor de la provincia d e.....

Subsecretaría. — Negociado 1 ?—  Real orden circular.

La Reina (Q. D. G.), teniendo en con
sideración las actuales circunstancias del 
pais y la necesidad de que se organice 
pronto la Administración pública, ha te 
nido á bien disponer que los Gobernado
res de provincia y Secretarios que han si
do últim am ente nombrados se presenten  
sin pérdida de tiempo á tomar posesión 
de sus respectivos d estin o s; en la in teli
gencia que se considerará como si hubie
sen hecho renuncia de ellos los que sin 
causa grave justificada no lo hubiesen ve
rificado el dia último del mes actual.

De Real órden se inserta e n  la Gaceta 
para conocimiento de los interesados. Ma
drid 19 de Agosto de 1 8 5 i.= S a n ta  Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .) se ha 
servido ordenar que ínterin no se verifi
que la tasación del ferro-carril de Sevilla  
á Cádiz, que se dispuso por Real órden  
de 1 i  del actu a l, se suspenda la entrega  
al contratista de los 4 .076 ,9 67  rs. v e 
llón mandados abonar en 12 de .Talio 
ultim o.

! De órden de S, M, lo digo á Y. 1. pa

ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 18 5 ¿ .= L u ja n .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Embajador de S. 31. en  París ,  á las (res y 

media de la tarde del dia 19 del actual, comunica  
al Ministerio de Estado el s iguiente parto te legrá
fico :

«Bomarsund I 0 .= C ia n  cañones y  2000 prisione
ros han caído en poder de los franceses.

El cañón de los Inválidos celebra en este m o 
mento esta victoria-?)

GUARDA-COSTAS,
El falucho San José y  la escampavía V iv a , de 

la primera divis ión , apresaron en los dias 8 del 
mes anterior y  o del actual en aguas de las Torres  
de Carbonera y  Nueva  , un góndolo y  u n  falucho  
con s iete  tercios de ta b aco , cuatro de géneros y  
varios de estos sueltos .

Las escampavías Mosca y  Santiago , de la sexta,  
aprehendieron el 26 del expresado mes anterior y  
1? del presente en  la costa N. de Palma y  bahía de 
Pollensa seis  fardos de tabaco,

Y parte de las tr ipulaciones de tres lanchas de 
la costa de Cantabria capturaron en 23 de Junio  
y  2 8 , 29 y  30 de Julio n u e v e  bultos  con géneros,  
y  51 libras de sal en  La Guardia y  térm inos  de 
Rentería é Ir un.

La municipalidad de la F ., L. y  V . ciu
dad ele Vigo ha dirigido á S. M. la siguien
te felicitación:

SEÑORA: Llena el alma de la mas profunda  
g r a t i tu d , se acerca respetuosa á los R. P. de V. M. 
la municipalidad de la F., L. y  Y. ciudad de Yigo 
por el feliz pensamiento de entregar Y. M. las 
riendas del Gobierno del Estado á hombres que  
mas de una vez han sellado con su sangre su  
amor al Trono y á la libertad , que han dado s o 
lem nes  pruebas de moralidad y abnegación.

Aladre Y. AL de todos los e s p a ñ o le s , no podia 
ver indiferente la discordia entre herm anos;  no 
podia tolerar tampoco que la nación caminase al 
abismo. Y por eso, al oir el clamor de los pueblos  
y el estampido del cañón , apela V. Ai. á la hidal
guía del vencedor en  L u ch an a , á la nobleza de 
otros españoles. Aquel contesta á su Soberana o fre
ciéndola su  esp ad a ; estos agrupándose alrededor  
del Trono y  del defensor da la Alonorquía c o n st i 
tucional.

Dígnese Y. AL admitir la sincera felicitación de 
este leal vecindario por tan prudente medida, 
m ientras eleva sus ruegos al Cielo para que al 
reinado de V. AI. le cerque una auréola  de gloria 
como al de la primera Isabel.

Y7igo 4 de Agosto de 1854.==Señora .=A L. R. P. 
de V. M .= P . Aludía Molin*.=Joaquin Ibañez Ro
dríguez. =  Ramón Fernandez Duran y P iñuela .— 
Juan San Martin. =  Ceferino Podada. =  Norberto  
Yelazquez Coppa. =  Casimiro Fernandez de la C i-  
g oña .=F ranc isco  E d e v e z  Ayres.===AIiguei Yilíoch.=«  
Juan Ventura Aloren. =  Juan Ventura Perez, =  
Antonio Curty — Benito Alanuel López, secretario.

Felicitaciones dirigidas al E x cmo. S r. Duque 
de la Victoria.
Excmo. Sr.: El A yuntam iento  de la vil la de Reus,  

lleno del mas puro en t u s ia sm o , felicita á Y. E. 
por haber llegado el feliz momento de ver enco 
mendada otra vez al desinteresado patriotismo 
de V. E. la dirección del Estado.

Once años , Excmo. S r . , de tormentos y  amar
guras han pesado sobre esta nación como en  
castigo de un momento de error en el que desco 
noció los paternales desvelos  que Y. E. empleaba  
para la felicidad de los españoles. Once años ,  en  
los cuales los enemigos de nuestra  sacrosanta li 
bertad hon paseado su  ominoso estandarte por es 
ta nación infortunada , y  á su sombra hemos v is 
to caer sus mas venerandos hijos; hemos visto  
arrancados con mano sacrilega ios mas santos de
rechos de nuestras libertades patrias, nacidas en  
medio de los arroyos de la sangre vertida para su  
conquista, y  hemos visto finalmente erigir altares  
con descaro abominable á la inmoralidad y al l a 
trocinio. ¡Tantas calamidades, Excmo. Sr. han c u 
bierto de rubor la frente de los buenos españoles!

El corazón do los liberales reuseuses ,  Excelen
tísimo S r . , ha vertido lágrimas de sangre en esos 
ominosos once años da degradación por los que nos  
ha hecho atravesar el destino , y  las ha vertido con 
mas razón por haber sido en  el recinto de esta 
villa en  donde rujió antes que en  parte alguna la 
voz de la rebelión en el memorable cuanto fatal 
levantamiento  de 1843. Pero ¡ah! que la obceca
ción que condujo á una parte de este vecindario á 
tan lamentables sucesos no era seguramente para 
atraer sobre la nación española la ignominia y  la 
degradación que sobre ella ha pesado. El pueblo  
reusense  ha lanzado una maldición eterna sobro 
el sistema que de resultas de aquellos sucesos h e 
mos visto entronizarse. ¡ Ay! Excmo. S r . , nuestros  
tiranos creyeron en su obcecación aplacar nuestro  
resentido encono ,  y  nos regalaron el  título de 
Ciudad esforzada , con que intentaron premiar el 
desacato que en esta villa se cometió contra la in 
victa persona de Y. E. No, n o ,  ese tí tulo de fatal 
recordación , que nos oprime como una losa de 
plomo, ha sioo ya rechazado por la conciencia de 
cada uno de estos vecinos; y hoy eme luce  radian
te el astro de nuestra regeneración, es te  A y u n ta -  
mi en (o, haciéndose interprcto del deseo de todos

sus  administrados, renuncia  públicam ente ese pa
drón de ignominia que nos deshonraría si por mas 
tiempo consintiésemos en llevarlo .

Guarecido en  el fondo de nuestros  corazones, 
á la par de la consoladora imagen de Y . E ., se ha 
conservado por espacio de once anos u n  recuerdo,  
Excmo, S r . , que no será fácil se borre mientras  
d ure nuestra  vida. Un recuerdo para el  fiel sol
dado que consagró su  aliento á la causa santa de 
la l ibertad, al noble soldado, terror do la tiranía, 
y á cuyo  generoso corazón deben  estos vecinos la 
conservación de sus  propiedades y de su  ex isten
c i a , al denodado y  esclarecido patricio D. Martin 
Zurbano. Para patentizar al mundo ese rectierdo y 
que sea im perecedero , como deben serlo las gran
des acciones de los hombres l ib r e s ,  no está lejos 
el dia , Excmo. S r . , en  que este  vecindario va á 
erigir u n  m onum ento  á la memoria de ese hijo 
predilecto  de la patria, para que trasmita á las 
edades futuras el cariño que hacia ese mártir con
servamos en nuestros  libres corazones.

¡Harto tiempo se han erigido altares á la inmo
ralidad en esta nación infortunada! ¡Harto tiempo  
el m onstruo  de la tiranía ha devorado los mejores 
y mas esciar exidos ciudadanos! Cansada ya la Pro
videncia de presenciar tamañas in iqu idades,  ha 
hecho reaparecer en Y. E. el astro luminoso á c u 
yos reyos  van á recobrar stt perdido esplendor  
las l ibertades holladas, las leyes  escarnecidas y  
los conculcados derechos de los buen os  españoles.

El Ayuntam iento  do la vil la  de R e u s ,  que e n : 
Y . E. contempla el sosten  de esos inmaculados  
princip ios, descansa confiado, así como sus admír  
rostrados, en  las nobles v irtudes  que adornan á 
V. E . ; pero si en cualquier tiempo los enemigos  
de las instituciones que van á nacer del glorioso 
alzamiento que acabamos de verificar osasen á las 
sombras de esas v irtudes, y  al rég im en  de to le 
rancia y  libertad que se inaugura , atentar contra  
nuestros sacrosantos der ec ho s ,  e n t o n c e s ,  no lo 
dude Y. E . , este Ayuntam iento  y los vecinos to 
dos de esta población patentizarán al mundo que 
no en vano se intenta  reproducir en  España la 
ominosa cadena de desastres  que hemos p re se n 
ciado y que una pandilla de hom b res  inmorales  
habían erigido como sistema para deshonrar el es 
clarecido nom bre español.

Dígnese V. E. admitir esta manifestación como  
una escasa prueba de los leales y  patrióticos s e n 
timientos que animan á esta municipalidad.

Reus 6 de Agosto da 1 8 o í . = J u a n  Alartell.***» 
Fernando Gasset y de M ess in a .=José  G i l .— Anto
nio E-¿tivill.=Mariano B e i l u e . ^ J o s é  A lart í.=José  
Alaría M o rl in s .= J u an  Bautista L le tg e t .= J a im e  Pa- 
dró y  Ferré.=AIariano Fon ts ,  S e c i e t a r io .^ E x c e -  
lentísimo Señor D. Baldomero Espartero, Presiden
te del Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : El A yun tam ien to  constitucional 
de la ciudad de Tortosa , provincia  de Tarragona, 
que como el resto de esta magnánima nación llo 
raba al contemplar que se  iba á hundir  bajo el 
peso del Ministerio S a r to r iu s , exhaló u n  suspiro  
vivificador viendo llamar á Y. E. para regirla en 
m om entos  asaz terr ib les  y azarosos.

Maquinaciones o cu ltas ,  á la par que desleales, 
pudieron por un  instante turbar la tranquilidad  
de esta comarca el dia 30 de Julio último para 
d esvirtuar la enseña levantada por el digno y  
aguerrido General O’D o n e l l ; pero los buenos ,  los 
honrados ciudadanos , los que miran en  V. E. al 
pacificador de España , al v a l i e n te ,  al justic iero  y  
al leal patricio, em puñando súb itam ente las armas  
lograron v en cer  á los traidores m ercenarios y  d e
jar afianzadas otra vez la paz y  las venerandas  
instituciones que nos han de regir con el  decidido 
apeyo del caballeroso corazón del de la Victoria  
y el no empañado acero de Luchana.

Tortosa , Excmo. Sr., confia en  Y. E . , así como  
Y. E. puede en  ella  confiar. Su norte es  el de  
Y. E . : patria, un ión ,  l ibertad, ó rden ,  moralidad, 
Trono constitucional.  Con estos hermosos y  h ala
güeños  símbolos, proclamados y  f irmemente apo
yados por Y . E . , nuestra nación puede ser aun 1q  
que un  tiempo fue. Los buen os  que la com ponen  
a yudarán á V. E. en cuanto sea necesario; y  Tor
tosa, al felicitar á Y. E. por su  merecido y  h o n 
roso cargo, así lo ofrece también.

Dios guarde á Y. E. m uchos  y  fe lices años. 
Tortosa y  Sala capitular á M de Agosto de 1854.=*= 
Excmo. Sr. == El Alcalde const ituc iona l,  José Do
mingo Piñol.— Ramon Guinza.— Jaime Piño! y  Car- 
s e s . =  Vicente Besora. =  Ramón Centenera. *= José 
Alaría Bes.— Vicente Torrabad e!la .=F . X. Massía.*== 
Antonio Rafael Montaguí. =  J. Viñual y  R ou .«p  
Agustín  B au lan es .= D om in g o  Alaría Alaix , S ecre
tario ínter ino.— Ai Excmo. Sr. D uque de la Victoria 
y de M orella , Presidente del Consejo de Aiinistros

Excmo. Sr. Duque de la Victoria. =  La Junta  
popular de salvación y  de órden de los barrios .del 
Olrvar y  de Ministriles doí distrito de L avapies ,  y  
los Comandantes de las barricadas que han estado  
á sus órdenes, ofrecen á la alta consideración de 
Y. E. los afectos de su tierna gratitud al felicitarle , 
como lo hacen de corazón por su  llegada á esta 
córte después  de once años de sufr im ien to s ,  como  
el ángel salvador de la patria, y por vo lverle  á ver  
colocado en  el  alto puesto  de que nunca debió  
descender, porque de derecho corresponde.al paci
ficador de España presidir el Gobierno de la patria.

Habiendo sido esta Junta una da las primeras  
que se const ituyeron  en  los mas peligrosos m o 
mentos por el voto un án im e de sus  convecinos*, 
sus barricadas fueron también  de las primeras qué  
aparecieron guarnecidas para la defensa; y  como  
emblema inequívoco del aprecio que V. E. merecía  
á sus d e fen so re s ,  se hizo esta Junta el honor de 
dar el invicto  nombre do Ar. E. á la principal de 
ellas; y  antas y  después de ser nombrado Y. E. 
para afirmar la conqui&ta de la libertad qu e  ha 
alcanzado el pueblo á costa do su san g re ,  su  glo-í 
rioso nombre era el grito de entusiasmo que a u m e n 
taba el valor de los bravos de este d istr i to ,  qué  
fortificaba su constancia  y  que garantizaba el órden  
jamás interrumpido en estos barrios en los dias de 
prueba por que acabamos de pasar, y en  los quo  
sus habitantes han dado inequívocas muestras  dé 
moralidad', subordinación y  patriotismo que no a l
canza bien ó elogiar cual se m erecen  esta Junta. ”

El respetable y querido nombre de V. E . , .sím
bolo de nuestras g lor ias ,  unido al de los i lu s tr es  
O’Donep , Dulce, Ros cU Ola no , Aíossioa , Eohagüe



y Osario, y domas buenos patricios y b ravos  m il i 
t a re s ,  y m u y  especialmente el quer ido  padre  de 
los m adri leños ,  el honrado y v ir tuoso  Genera l  San 
Miguel,  sa lvador del pueblo y del Trono antes  de 
Ja llegada de V. F . , estos gloriosos n o m b re s ,  r e 
pite la Ju n ta  , son u n a  grande  garantía  de legalidad 
y de orden, en los que  pone toda su  confianza esta 
Ju n ta  y  debe  ponerla  todo b u e n  español.

V. K. está  sin duda destinado por la Providencia  
á hacer  la felicidad de esta g ran  nación a se g u ra n 
do su  l ib e r tad ;  y si los malvados y t ra idores no le 
de ja ron  tiempo en otras  ocasiones para  l lenar tan 
san ta  m is ión ,  V. E. puede confiar hoy en el g lo 
rioso a lzamiento nacional para poner  fin con dec i
s ión ,  sin obstáculos y con m ano fue rte  á ía g r a n 
diosa obra  que les dan empezada los madrileños,  
regada en sus cimientos coa su  nublo s a n g r e ; y 
festá'Junta c ree  v e r  va el dia feliz en que  unido el 
Trono constitucional al pueblo  l ibro con lazos i n 
disolubles de amor , se a seguren  las inst i tuc iones 
l iberales  sobre  tan  sólidas bases q u e  n ingún  poder 
humano pueda a lte rar las ,  y en  el q u e ,  protegidas 
de Dios, v  sucediendo á la inmoralidad y  á la in 
justicia la moral evangélica,  la santa  just ic ia  y  la 
v irtu d , alcance la España la  felicidad y  p ro sp e r i 
dad de que  es digna,  y  el elevado puesto que  la 
co rresponde  e n t r e  las mas poderosas y grandes 
naciones de la tierra*

La Ju n ta  , los Comandantes de sus ba rricadas  y 
todos los leales defensores de ía patr ia  que  han 
servido á sus órdenes en los te r r ib les ,  pero  glorio
sos dias por que  acabamos de pasar,  t ienen el h o 
nor  de sa ludar  afectuosamente  á V. E . , haciéndolo 
tam bién  en  nom b re  de todos sus convecinos, ofre 
ciéndole su  am or y respeto  jam as d esm en t ido ,  y 
prometiéndole  la m as acendrada lealtad y su co
operación pa ra  sa lvar  en  todo tiempo las inst i
tuciones l ibe rales ,  á la Reina const ituc ional,  la 
moralidad y la i lu s tre  persona  de V. E.

Dígnese■ V. E. acoger con su  bondad ca ra c te 
r ís tica  esta s incera  manifestación do esnañolcs l i -  
bi •es y  leales,  am an tes  del o rden  , da 1a justic ia  y 
del invicto hé roe  de Lucliana.

Madrid 30 de Julio de 4 854. =  Excmo. Señor .== 
L aureano V anees ,  Presidente .  =  Basilio Sebastian 
Castellanos de Losada. =  Luciano López N e i r a . =  
Ju a n  Rueda y  E sparte ro .  = S a o d a l io  Sedeño. =  Ma
n u e l  Manjarres. =  Isidoro- P uen te .  =  Aure l iano 
V alls .=M arÍ3no  P o r t a l — Jefe p r im ero  de b a r r i c a 
das , Sr. Sedeño. =  Jefe segundo , F e rnando  Ra
da.—  Ayudante  , León Vanees. =  Comandantes de 
b a rr icadas  , Santos Damian. =  Ignacio / Gonzá
lez (oficial r e t i r a d o ' .  —  Lorenzo Martínez.  =  B e r -  
na rdo  Moreno.— José Oitra.  =  Antonio Rey.— Joa
q u ín  S a n z .= A n to n io  Almendros.  — Luis Gómez»

Excmo. S r . : Los Jefes y  oficialidad del 5.° b a 
tallón de Milicia nacional ele e ía p rov inc ia ,  for
mado con las de las villas de Pedí ola, Alagon y 
pueblos l im í t ro fe s , poseídos del patriótico e n tu 
siasmo que  siem pre  les ha a n im a d o , no pueden  
m enos de d ar  espansión á sus sentimientos felici
tándose por el regreso  de V. E. á la vida pública,  
de que  desgraciadamente  para  todos se ha visto se 
parado por tan  largo período.

El gra to  acontecimiento que  se está obrando  en 
esta m agnánim a n a c ió n , l ibre  por e x ce le n c ia , y 
que los q ue  suscr iben  t ienen por providencia l,  les 
devuelve  á su Jefe n a tu r a l ,  con cuyo esfuerzo y 
el denodado auxilio que todos están dispuestos á 
p re s ta r le ,  hasta  el sacrificio de los objetos que  les 
sean mas c a ro s ,  confian reconqu is ta r  la l ibertad  
perdida , y  todo lo espe ran  de la decisión de V. E., 
Jefe y  único p ro tec to r  de los in te reses del ve rd a 
dero pueblo  e s p a ñ o l , con q u ien  tan  identificado 
se halla.

Reciba V. E, esta manifes tac ión de los q ue  su s 
criben , como u n a  pequeña  p ru e b a  de la adhesión 
y  afecto que  le profesan los Milicianos nacionales 
que fo rm aron  el 5.° ba ta l lón  de la provincia  de 
Zaragoza, cuyo re s tab lec im ien to  desean con el 
m a y o r  a rdor.

Dios conserve  largo tiempo la in te resan te  vida 
de V» E. Alagon 2o de Julio de 4 854.— Excmo. Sr.— 
El C o m an d a n te , José Terraz .—El segundo Coman
d a n te ,  José Lasala.— K1 Capitán de granaderos,  Ma
n u e l  Tovar. =  El T enien te  de la p r im e r a ,  Rafael 
L asa la .= E l  Capitán de la segunda  , Luparc io  Bel.— 
El T en ien te  de la s e g u n d a ,  Mariano F e rn an d o ,— 
El Ten ien te  de la segunda , Nicolás Bel.— El S u b 
ten ien te  de la segunda , Andrés Artazos.  =  El Te
n ien te  de la p r im era  , Manuel Ai faro. =  El S u b te 
n ien te  de la p r im era  , Rafael J im e n e z .= E l  S u b te 
n ien te  de la p r im e r a ,  Francisco Lagasca. =  Exce
lentísimo Sr. D uque  de la Victoria y  de M ordía .

Excmo. Sr. : I n t é r p r e te  de los sentim ientos de 
la Ju n ta  de Gobierno y a rm am en to  de la ciudad de 
Barbas tro  (alto Aragón),  y c om pe ten tem en te  a u to 
rizado por la m ism a,  tengo la h onra  de d ir ig ir  á 
V. E. la ad ju n ta  exposición.

En la Ju n ta  , Excmo. Sr. ,  se hallan re p re se n ta 
das todas las op in iones;  en el catálogo de sus  f ir 
m as sucede o tro  t a n t o , y este principio q ue  ha 
presidido en la redacción del docum ento  que acom
paño á V. E. habla m u y  alto en  favor de u n  s is te 
m a de moralidad , de progreso y reparación que 
V. E~ ha acometido en unión del digno Capitán 
genera l  Sr.  D. Leopoldo O’Doael!.

Dígnese pues  V. E. admitir  con su  a co s tu m b ra 
da benevolencia  los sentim ientos de lealtad de la 
Ju n ta  y  hab itan tes  de Barba- tro  , á la par  q ue  la 
a lta  estimación que  le t r ib u ta  el que  suscribe .

Dios guarde  á V. E. m uchos  año:?. Madrid 4.° 
de Agosto de 4 854.— Excmo. S r .—F ernando  Ma- 
d oz .= E xcm o.  Sr.  Duque  de la Victoria y  de More- 
lia , P res iden te  del Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : Una hoja mas tiene que  agregarse  
á la b r i l lan te  h istoria  de V. E. con motivo de los 
ú ltimos acontecimientos de que  ha sido tea tro  la 
nación española. Otra  p ru e b a  m as de su. am or  al 
Trono y á las inst i tuciones rep re se n ta t iv a s  acaba 
-de dar el que  con su  victoriosa espada confundió 
pa ra  s iempre  una  aspiración dinástica y un  p r i n 
cipio condenado por ía Europa  civilíza la. Un se
gundo  abrazo ag rupa  bajo una  b an d era  santa  á 
todos los bandos liberales , como el de Ver gara 
reunió bajo el cetro de la Segunda Isabel á lodos 
los españoles.  Que sirva  á todos de modelo tan 
e jem p la r  conducta .he ro ísm o  ton poco común,

Huérfana  la nación, desamparado el Trono, a r 
diendo en  g u e r ra  el pais, desencadenadas todas 
las pasiones, la augusta  Nieta do San Fernando  
vuelvo ja vista al defensor dopsu cune ,  h  llama, 
y el modesto g u e r re ro  responde  á la voz do su 
Reine y  do su  p a t r i a ; y abandonando los t r a n q u i 
los goces del hogar ,  se lanza en  medio de la con
fusión para ro b u s tece r  rj Tro no , sa lvar la nación, 
reconcil iar á los españoles y  fundar  un  g ran  
partido.

Estos hechos jam ás los olvidan los pueb lo ';  e s 
tos hechos ron  la demostración mas e locuente  do 
la v i r tu d  y  del patriotismo.

Esta municipalidad, haciendo completa «abstrac
ción de sus insignif icantes p e r s o n a s , es o! eco do 
un  pueblo digno que  anhela  ver  ¿ V. E. llover á 
feliz térm ino el fecundo pensamiento  de c rea r  u n  
partido nacional fu e r te  y poderoso, que  conduzca 
esta nación de hé roes  á ocupar  el p r im er  lugar 
en  los Consejos de la Europa.

Dios gua rd e  á V. li. m uchos años. Viga 4 de 
Agosto do 4 8o4 .=Excm o. Sr.— Joaquín Ynñoz Ro
dr íg u ez .— P.-M a r t in  Mohiss. — Ramón Fernandez  
Durar*, y Piñueia .=*Juan González M artin .—Ceferi- 
no P osada .= A nton io  C u r ty .— Norboi lo Velazquez 
C oppa .=C as im iro  F e rn an d ez  do la Gigoña.==Fran- 
eisco Eslevez Ayres.— Miguel V i i io eb .= Ju an  V en 
tu ra  Moren.— Ju an  V en tu ra  Parez.— Benito Manuel 
López , Secretario .— Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria  y  do M ord ía  , P re s id en te  del Consejo de Mi
n is tros .

3.a SECCION.-ANUNCIOS.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Recibidos al efecto los fondos necesarios del 
Gobierno de S. M . , el Banco pagará desde hoy en 
su  caja á las horas de cos tum bre  los pagarés del 
Tesoro vencidos en 31 del mes próximo pasado p ro 
cedentes de la operación aprobada por Real o rden  
de 4 9 de F eb re ro  de 4 853. Sus tenedores d e b e rá n  
p re sen ta rse  an tes  de percib ir  su  importe  en  la In
te rvención  de osle establecimiento.

Lo que  do órdon del Sr. G obernador  del Banco 
se anuncia  para  conocimiento de los interesados.

Madrid 4 9 do Agosto de i 854.— El Secretario  del 
B a n c o , M. M, de Uhegon.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE  MADRID.

El Sr. D. Félix Sánchez Marín , Regidor del 
Excmo. A yun tam ien to  constitucional de esta M. II. 
Villa, e n  comunicación que  desde Toledo, donde se 
haba  en la actualidad á reco b ra r  su  .salud, dirige 
al Sr. Alcalde p r im ero  constitucional en  4 5 dei 
p resen to  m es ,  manifiesta su  adhesión y conform i
dad á la exposición que  la corporación m unic ipal  
ha tenido la h onra  de e levar  á S. M. en  9 del m is
mo solicitando acu e rd e  lo que  tenga por oportuno  
acerca de la renovación  del actual  A yuntam ien to .

De acuerdo de S. E. se anuncia  para conoci
m iento  del público y satisfacción dei interesado.

Madrid 4 9 de Agosto de 4 8 o 4 ,= C ip r b n o  María 
Clemencin , Secretario.

Rectificación.

Los rs. vn. 380 en tregados  á ia Depositaría del 
Excmo. A yun tam ien to  en  4 6 dei actual  para so 
co rro  de los heridos ,  hué rfanos  y  viudas de los 
días 4 7 ,  4 8 y 19 de Julio por D. Ju a n  Francisco 
Vil labri l le ,  y de que  se hace m éri to  en la Gaceta 
del 4 8 del actual y Diario del s iguiente  dia, lo han 
sido á n o m b re  del Sr. D irector ,  profesores y  d e 
pendientes  del colegio de Scu d o -m u d o s  y de cie
gos de esta corte .

Lo que se anuncia  al público pera  su .conoc i
m ien to  y satisfacción de los interesados.

M>d¿ id 19 de Agosto de 4 854.= P o r  acuerdo del 
Excmo. A y un tam ien to  constitucional , Cipriano 
María Clemencia , Secretario .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta .

En el dia 30 del co rr ien te  se ven d erán  las a l 
hajas de o ro ,  plata y p e d r e r í a : en el 31 del m is
mo las de ropas que  haya  empeñadas en  el mes de 
Julio de 1853, las que  es ta rán  de manifiesto en  la 
sala de almonedas en  los dias 28 y 29 : u n as  y  
o tras  podrán desempeñarse  ó renovarse  hasta el 29 
del ac tua l ,  m enos en  los 25 y 26 destinados á su  
tasación.

En el dia 15 del próximo mes de Setiem bre  se 
reconocerán  las alhajas que  se ba ilen  exis tentes  ue 
todas las que  fu e ro n  empeñadas en  el mes de Agos
to de 1853: lo q ue  se avisa á los interesados pa ra  
que  las desem peñen  ó r e n u e v e n  an tes  del citado 
dia.

Las operaciones del Monto son diarias menos 
en los dias fest ivos : empeño do nu ev e  á once , des
empeño de once á u n a , y  desdo esta hora  á las dos 
el r e n u e v o ,  pagando el 1 por 100 por derecho  de 
renovación.

4.a SECCION. -  PROVIDENCIAS JUDICIALES

' Por el p resen te ,  y  en v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. Toribio A lv a rez ,  Juez de p r im era  instancia 
del distrito  del Norte  de esta c a p i t a l , re frendada  
del escribano del núm ero  D. Vicente Callejo y 
Sanz ,  se cita y llama á José C - n  iquir i (color m o
reno) , n a tu ra l  de Africa , de padres no conocidos, 
de 18 años do edad , para que  e a  el térm ino de 20 
chas , contados desda el de m a ñ a n a , comparezca en 
dicho juzgado , sito e n  C h a m b e r í , calle do Arango, 
á fin da prestar  una declaración en  causa crim inal  
que  se i n s t ru y e  de oficio á consecuencia de las h e 
ridas que  le infirieron varios hom bres  desconoci
dos Id nía nana del 23 de Marzo úl tim o en las i n -  
merhaciorou del Hipódromo,

í>. Manuel Gregorio Gim em ez, Jefe de A dm i
nistración , Secretario  honorario  de S. M. y  Juez 
especial de Hacienda de la provincia de Ilucsca.

Por el p re sen te  c i to ,  llamo y emplaza á Miguel 
E s c a n d id ,  vecino de Alcoíca de Cinca, pa ra  que 
en  el té rm ino  do 30 d í a s , á c o a ta r  desdo su iesor-  
cion ea  l a  G a c e t a  de Madrid, se p resen te  en e*te 
juzgado á p re s ta r  su declaración do in q u ir i r  y dar  
sus descargos en la causa que  so sigue sobre  ocu
pación do s a l ; en  el concepto que  dicho térm ino  
pasado sin haber lo  verificado se dec larará  rebe lde  
y contum az, con tinuando  el proceso en  su  ausencia 
y rebeld ía  , en tend iéndose  las notificaciones y de
más diligencias re fe ren te s  al mismo con los e s t ra 
dos del T r i b u n a l , parándole  el perjuicio que  haya 
lugar.

Dado e a  Huesca á 11 do Agosto do 4 854.“ -Ma
nuel  Gregorio J im é n e z .~  Por manche!o de S. S., 
I. A. D. A., Pascual do la Sala.

D. Manuel Gregorio  J im énez ,  Jefe de Adm inis
trac ión,  Secretar io  honorario  de S. M. con e je rc i 
cio do decretos y Juez especial  de Hacienda de la 
provincia do Huesca.

Por el provento cito, llamo y emplazo á Sebas
t ian  F u e r t e s ,  -Ramón Gastón y Ju an  L ác le la , los 
dos p r im eros  vecinos do Ansó y  el ú ltimo do L as -  
cu m (Francia), para que  eo el té rm ino  de 30 dias, 
á con ta r  desde su  inserción en la G aceta de Ma
d r i d , ' s e  p re sen ten  en este juzgado especial á p re s 
ta r  su  declaración de in q u ir i r  y  dar sus descargos

en  la causa que  ¿e les sigue por a p reh e n s ió n  de 
seis fardos do género  de con trabando  ; bajo a p e r 
cib im iento  que si dicho término t r a s c u r r e  sin h a 
berlo verificado , se rán  declarados rebeldes  y  con
tumaces , y por su  ausencia y rebeldía  c o n t in u a rá  
su curso  eí proceso ,  entendiéndose las notificacio
nes y demás diligencias re fe ren tes  á Jos mismos 
coa los estrados del T ribuna l ,  parándoles el p e r ju i 
cio q ue  haya lugar.

Dado c a  Huesca á 4 2 de Agosto do 485i.=Ma-* 
nuol  Gregorio Jiménez. == Por mandado de S. S,, 
L A. D, A , , Paren  al do h  Búa.

D. Ju an  de C á rd en as ,  Juez de p r im e ra  instan** 
cía del d is tr i to  del Prado de esta corte .

Por el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo por el 
té rm ino  do 30 d ia s ,  á contar  desde la i n s e r t 
e-ion de G-fe edicto en  Ja G a c e t a  del G o b ie rn o , á  
D. Manuel García ,  empleado que  ha sido en el Mi
nisterio  de Fom ento  y  encargado p a r t icu la rm e n te  
por D. Pedro Víctor y Pico para el cobro de s u  
sueldo en la Tesorería  c e n t r a l , á fin de  que  com
parezca eo  la cárcel de presos ó e a  este  juzgado á 
responder  á lo que  con tra  el mismo re su l ta  en  lá 
ciucH cr im inal  que  fe  in s t ru y o  por h ab erse  «apro
piado 2250 rs.. correspond ien tes  ai citado D. Pedro  
Víctor; bajo aperc ib im iento  q u e  si no lo hiciese se  
sus tanc ia rá  la causa e a  su  «ausencia y  rebeld ía  , y  
Lo pa ra rá  el perjuicio  qu e  h aya  lugar.

Dado on Madrid á 18 de Agosto de 4 834.*s=>Por 
acu e rd o  de EL S , , Telesíoro Robles,

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE AGOSTO DE 1884.

HORAS.
!

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO, DIRECCION

d e l  v i e n to .
ESTADO ATMOSFÉRICO,

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur, Centígrado.

9 de la m añana.
M ediod ía ............
3 de la t a r d e . .. 
6 de i d . . . . . . . .

28,062
28,028
27.988
27.988

712,76 
71 i ,90
710.88
740.88

25°.0 
23°, 3 
30°.5 
27°, r

34°, 2
33°,2 
38°.4 
£4°,2

N. N. E . . ,  .. 
E. £ N. E . .. 
S. O. i  O . . . .
Oeste..

Nublado.
Nubes,
Algunas nubes.
Ráfagas,

Calor máximo del d í a , ................... ..
Calor mínimo dei d i a . ......................

30°,6 
4 6 Vi

88°,2 
20°,5

M anuel Rico,

P A R T E  N O  O F IC IA L .

EXTERIOR.

Ayer no han llegado periódicos de 
París por corresponder al dia 1 6, qne de
jaron de publicarse á causa de !a fiesta 
nacional del dia anterior.

Trasladamos las siguientes noticias 
dei Imparcial telegráfico del 17:

P a r í s , m ar tes  15 de Agesto.
Las correspondencias  y a lgunos periódicos im 

portan tes  de Alemania d icen que  las garan tías  
pedidas por las Potencias o c c id en ta le s , a u n q u e  
ventajosas para  Prus ia  y  A lem an ia ,  son inconci
liables con el tratado a u s t ro -p ru s ia n o .

B e r l ín ,  lunes  4 4 de Agosto.
La Prus ia  no puede  co m p ro m ete rse  sep a rad a 

m en te  á acceder á las condicionas q u e , adem a8 
de la evacuación de los P r in c ip ad o s ,  estableciesen 
u n a  base m ucho  mas ámpiia  al  t ra tado  de 20 de 
Abril.

Antes de t r a ta r  de esto c ree  necesario ponerse  
de acuerdo con o tros m iem bros de la Confedera
ción germánica .

Stokolmo 13 de Agosto , á las 5 de la tarde.

Las tropas aliadas que rodean  á la isla de Aiend 
h an  establecido ya  u n a  ba tería .

El e jército  ru so  hizo el 4 2 u n a  salida y fue 
rechazado.

So c rea  q ue  el bom bardeo  empezará  hoy (4 3), 
pues  todo está p reparado  al efecto.

V a rso v ia , lunes  14 da Agosto.

El Principo P ask io w i tsc h , Embajador ruso  en  
Viena , acaba de l legar á esta para  t ras ladarse  ¿ 
San Pe tersbu rgo .

La correspondencia  Havas ha t rasmitido los si- j 
gu íen les  d e sp a c h o s :

La Haya 4 3 de Agosto.

Se ha recibido aquí una  notificación relativa á 
que  los b u q u e s  n e u tro s  de comercio,  cuyos c a r 
gamentos se h a y an  comprado de b u en a  fe y em 
barcado an tes  del bloqueo (1? da Agosto), podrán 
sa lir  del p u e r to  p rev ia  p resen tación  de los docu
mentos que  ju s t if iquen  su  posición; estos docu
mentos no im ped irán  sin embargo que  se envíen  
los buques al T r ib u n a l  da Almirantazgo mas p ró 
ximo, el que  no los dejará  m arch ar  hasta que  esté 
p lenam en te  convencido do que  todo el ca rgam en
to estaba á bordo an tes  del bloqueo.

Sagun esc riben  desde Viena al M onüeur con 
fecha 10 del a c t u a l , el cambio de las notas con
certadas e n tre  los Ministros de F rancia  ó Ing la te r 
ra  en Viena y el Conde de Buol se ha verificado el 
8 con cierto  aspecto de so le m n id a d , y  la noticia 
de aquel acontecimiento se divulgó inm ed ia tam en
te produciendo en el público u na  impresión tan 
favorable como profunda, Apenas era conocida la

notificación oficial de la evacuación de los P r in c i 
pados , cuando se ha sabido q ue  á consecuencia  de 
esta notificación del Enviado de R u s ia ,  el Gobier» 
no austríaco* había creído deb er  co n tra e r  u n  n u e 
vo lazo con las Potencias o cc id en ta le s , fo rm u la n 
do en  com ún con ellas las condiciones p re l im i
n a res  para  el r eanudam ien to  de las negociaciones, 
El acuerdo  consagrado por  las notas  del 8 de 
Agosto es considerado como tanto  mas sólido y  
du radero ,  cuan to  que  los cua tro  ar tícu los q ue  f o r 
m an  su  base re a su m e n  in te reses  no m enos [inte* 
resan tes  por 'c ierto  para  A us tr ia  y  Alemania q ue  
para  Franc ia  é Ing la te rra ,

Solo se espera  en  Viena la re spues ta  de O m er- 
Pacha á las ú l t im as comunicaciones q ue  está  e n 
cargado de h ace r le  el Coronel Kalik para  m an d a r  
á un  c uerpo  do e jérci to  e n t r a r  en los P r inc ipados  
conforme á las estipulaciones del t ra tado  au s t ro *  
turco,

Los rusos  verifican su  m ovim iento  de re tirada ;  
continúa la evacuación en Valaquia,  y  princip ia  
en  Moldavia, muchos regim ientos han pasado ya 
el P ru th .

E scr iben  de Viena el 9 de Agosto al Boersen-  
halle de H a m b u r g o :

Se vería  aquí  con m ucho  disgusto q ue  la p ro 
posición presentada  por solo el A u s t r i a , s in  ase
sorarse  de P r u s ia ,  re la tiva  á u na  movilización, 
parcial de los contingentes  alemanes,  diese o rigen 
á n u e v as  disidencias. El Gabinete  de Viena no ha 
adoptado, para esta proposición que  le parecía i n 
d ispensab le ,  la forma que  en  el dia se crit ica en 
todas p a r te s ,  sino po rque  la experienc ia  le ha erm 
señado qu e  las negociaciones p re l im in a res  hacen 
siem pre  pe rde r  el t iempo mas precioso y  de opor*  
(u n id ad ,  y  po rque  ignoraba que la P rus ia  p re 
sen tar ía  á aquella  proposición obstáculos difíciles 
de su p e ra r .

Se nos dice que  el Gobierno prus iano  ha e n 
viado el 3 de Agosto u n a  c ircu la r  e a  que  se e x 
plica ab ie r ta m en te ,  pero  s in  d u r e z a , sobre  el o r i 
gen exclusivam ente  austr íaco  de aquella  proposi
ción , y  la recom ienda á los Gobiernos a lemanes 
cuan to  lo puede hacer u n  Gobierno q u e ,  en  u n  
momento  crít ico,  no q u ie re  poner  ab ie r tam en te  
obstáculo a! desarro l lo  de la influencia  do la pa
tria . Tenernos datos para  c ree r  q ue  la proposición 
tiene ya asegurada en el seno de ia Dieta u n a  m a 
yoría  suficiente.

EL Monüeur publica  Jas siguientes noticias del 
tea tro  de la guerra :

Viena 11 de Agosto.

Bucharest está ocupado por 4 0,000 turcos.
El cuarte l  genera l  del Príncipe Gortschakoff 

está en Busco.
El Oficial de Estado m ayor  enviado por el E m 

perador  Francisco José al campo de O m er-Pachá , '  
está encargado de a r reg la r  con el General en Jefe 
otomano la en trada  de las tropas austríacas en los 
Principados on ejecución del tratado concluido e n 
t re  el Gabinete do Viena y la Puerta  en el mes do 
Junio  último,

i



Kars 6 de Julio,
El estado del ejército otomano mejora de dia 

en  dia; llegan víveres en abundancia;  las enfer
medades y la mortandad han disminuido sensible
mente. El espíritu de las tropas se ha reanimado 
con un  mando inteligente y enérgico. El Muchir 
parece dispuesto á tomar la ofensiva, y los solda
dos piden marchar contra el enemigo. Los bach i-  
bouzouks han recibido un nuevo jefe que ha sabi
do adquir ir  sobre ellos ascendiente, y que en dife
ren tes  encuentros rec ien tes , en que á pesar de la 
inferioridad numérica han derrotado á la caballe
r ía  cosaca, Ies ha enseñado lo que podrán hacer 
sujetándose á disciplina.

Continúa la deserción en el ejército ruso. Casi 
todos los dias llegan á Kais 10 ó 15 desertores de 
las milicias rusas m usu lm an as , sin incluir los de 
la tropa de línea. Resulta de informaciones reco
gidas de su  boca, que los rusos tienen en la fron
tera cuatro regimientos de infantería , u n  batallón 
de cazadores y un  batallón de zapadores, 16 es
cuadrones de dragones , 1000 cosacos de línea, 1500 
del Don y 1500 caballos irregulares. Se supone que 
tienen 80 piezas de artillería; pero este número 
es evidentemente exagerado, á menos que no se 
trate  de la mala y poco temible arti llería de los 
cosacos del Don.

Los rusos cuentan por jun to  en esta parte de 
la frontera cuando mas 17,000 hombres. Si pues 
el Muchir toma la ofensiva, según su deseo y se
gún el voto de sus tropas, es lícito esperar que el 
ejército de Anatolia se conducirá de un modo dig
no del de Europa, y  que la campaña tendrá felices 
resultados.

Leemos en el Wanderer de Viena del 9 de 
Agosto:

El General Budberg ha dirigido la siguiente ór- 
den del dia al Consejo da Administración de la Va- 
laquia:

«El General Comandante en Jefe me ha comu
nicado la orden de seguir el ejército imperial en 
el movimiento que hace para c o n ce n t ra rse , y de 
dejar la administración del pais al gran Vornick 
del interior. Invito por la presente al Consejo de 
Administración á que desempeñe estas nuevas fu n 
ciones conforme á las leyes y reglamentos vigen
tes hasta h o y , á fin de que no se introduzcan des
órdenes en !a Adrainistracion.=*Firmado, Budberg.»

El Ost-Deusche-Post del 10 de Agosto contiene 
el párrafo s igu ien te :

El vapor que salió de Viena para marchar di
rectamente á Giurgewo ha llegado sin obstáculo á 
su destino. Las comunicaciones son m uy activas 
en tre  Bucharest y Giurgewo desde la marcha de 
los rusos. Algunos negociantes de Bucharest han  
llegado á Viena y han hecho allí grandes pedidos. 
El pais está agotado, y habrá necesidad de enviar á 
aquel punto gran cantidad de mercancías.

En otro lugar dice el mismo periódico;
El Gobierno turco acaba de probar con u n  nue

vo acto cuán sériamente toma los asuntos de los 
cristianos. Según las órdenes del Sultán se está ha
ciendo el censo de todos los distritos que no tie
nen iglesias y que es necesario construírselas. No 
solamente todas las parroquias podrán construir  
iglesias, lo que antes no se obtenía sino á costa de 
grandes sacrificios pecuniarios, sino que el tesoro 
público turco dará socorros con este fin á las m u 
nicipalidades pobres.

Escriben de Mostar (en la Herzegowina) el 2 de 
Agosto al Lloyd de Viena :

Ayer han sido detenidos en Blazay, á tres  le
guas de aquí, tres montenegrinos disfrazados de 
turcos, en poder de los cuales se han encontrado 
cartas dirigidas por el Príncipe Danilo á varios je
fes servios y á algunos habitantes de Mostar. Se 
sabe que reina en Servia una agitación bastante 
viva, especialmente desde que el Sultán ha m an
dado suspender los movimientos militares que ,  sin 
razones positivas, se hacen de algunos meses acá 
en aquel pais. El Príncipe se negó desde luego á 
ejecutar la orden del Sultán porque se temía es
citar una fermentación m uy grande en el pais. 
Solo lo hizo después de haber recibido nuevas e s -  
citaciones de iConstantinopla. Los descontentos de 
Servia buscan una ocasión para dar rienda suelta 
á su cólera contra el Sultán. De las cartas que han 
sido cogidas resulta que los descontentos servios, 
y especialmente los distritos deBogositch, de Czar- 
na-G ora ,  de S u sesd , de Karan , de Prelick y de 
Iv an itza , tratan de reunirse  á los montenegrinos 
para hacer con ellos la guerra  á los turcos. Los 
montenegrinos que han sido arrestados, y que son 
tres  vigorosos jóvenes muy afectos á Danilo, han 
sido trasladados á Mostar, y el Gobernador D e r-  
v ich-Pachá ha pedido órdenes á Constantinopla 
sobre lo que ha de hacer con ellos.

Dice el Morning-Herald del 12 de Agosto:
Hemos por fin recibido un despacho del Báltico que 

parece dar noticias ¡auténticas. Han desembarcado 
nuestras  tropas en las islas de Aland, pero sin pérdida 
importante por una ni otra parte como hace diez 
diasdecia una carta de Copenhague. Parece que el 
desembarco se verificó el 8 de Agosto en un punto 
en que no se opuso resistencia. Pronto tendremos 
sobre esto detalles por el vapor que hace el ser
vicio del correo de la escuadra, y  que debe haber 
llegado á Dantzick.

Sabemos que sir John Bourgoyne salió ayer 
de Londres para O r ien te , y aun  se dice que va 
directamente á Sebastopol.

INTERIOR

Tomamos del Barcelonés:
ÉL GENERAL DULCE.

Anoche asistimos á la brillante serenata que 
las músicas de los cuerpos de esta guarnición y la 
de nuestra corporación municipal dieron al héroe 
de Vicálvaro con motivo de su llegada á esta ciu
dad, cuyo mando miiitar le ha sido confiado por 
el Gobierno que felizmente dirige los destinos de 
la patria. Es de todo punto imposible expresar la 
satisfacción de que se hallaba poseída la num ero
sa concurrencia mientras  tenia lugar el obsequio 
tributado á aquel esclarecido G enera l ,  que todo 
lo .sacrificó por res taurar  la hbertad del puebio. 
El trozo da muralla de Mar que da frente al pala
cio de S. E. estaba atestado de personas de ambos 
sexos acechando el momento que nuestro dignísi
mo Capitán general se asomaba á los balcones para 
saludarle con toda la te rn u ra  y efusión de sus co
razones. Jamás ningún Gobierno había interpre ta
do con tanta fidelidad los deseos y aspiraciones del 
vecindario de Barcelona; nunca el sentimiento 
público se había vi&to tan cumplidamente satisfe
cho como en esta ocasión en que va á encargarse 
del mando militar del Principado una de las ma
yores celebridades del ejército español. Gloria al 
ilustre Duque de la Victoria por haber dispensado 
á los catalanes tan grande y señalado beneficio. No 
hay una persona honrada en nuestro  territorio  
que no aplauda con sinceridad el decreto que con
fiere á D. Domingo Dulce tan importante cargo. 
No tememos ya por la causa de la libertad hallán
dose al frente del benemérito ejército el caudillo 
que acaba de levantar la España de la dura opre
sión en que la tenían sumergida sus verdugos.

Viva la libertad.
Viva el Duque de la Victoria.
Viva el General Dulce.

Tomamos lo siguiente del Correo de 
Andalucía que se publica en Málaga:

De hoy á mañana se espera en esta ciudad al 
nuevo Gobernador civil D. Enrique 0 ‘Donell. No 
es sobrino , sino hermano m e n o r , del General 
O’Donei!. Dícese que es m uy joven y de una e n e r 
gía y actividad á toda prueba.

Mucho está llamando la atención el acierto 
con que se está conduciendo el Gobierno en el nom
bramiento de Autoridades y otros empleados en 
el orden de la Administración. Algunos han com
batido los periódicos de Madrid ; pero se hallan en 
insignificante m ino ría , y esos no han salido toda
vía e n  la G aceta.

El estado sanitario de esta capital es inmejo
rable hasta hoy. Con alguna precaución no se 
in te rrum pirá  en lo sucesivo.

Ayer tomó posesión del mando militar de esta 
provincia el Sr. Brigadier B orrego , nombrado por 
el Gobierno para eiercer este empleo.

En el Porvenir de Sevilla leemos lo si
guiente :

En v ir tud  del decreto de 8 del corrien te  son 
Diputados provinciales los Sres. Vázquez, Cabello, 
Molero, Masa de ia Vega, Moreno Barrera, Montal-  
vo, Custodio , Fajardo, Laserna, Jiménez Pajarero, 
Caro, Benjumea (D. Juan), Llera. Solo falta el dis
tinguido patricio Sr. D. Juan de Dios Govantes, 
cuya pérdida lloramos no há mucho tiempo; pero 
creemos en tra rá  en su lugar su hijo el Sr. Mar
ques de Casatamayo.

Sabemos también que el antiguo Diputado p ro 
vincial de Estepa , Sr. Nuñez, ha sido llamado por 
el Gobernador civil de la provincia inmediata de 
Huelva,  como Diputado del partido de la Palma 
en Abril de 1843.

A consecuencia de las circunstancias que aca
ban de p a s a r , las oficinas del Gobierno de provin
cia se hallan atestadas de negocios. Alabamos el 
celo del Sr. Sánchez Silva , que se halla entregado 
dia y  noche al despacho de los innumerables expe
dientes que estaban detenidos.

Del Comercio de Cádiz tomamos lo que 
s ig u e :

He aquí la carta de nuestro  corresponsal en 
Santa Cruz de Tenerife que  hemos recibido por el 
vapor Independiente:

Santa Cruz de Tenerife 8 de Agosto.
Por los periódicos de esta verán  VV. que tene

mos nuestra  Junta presidida por el General Orte
ga ,  cuya circunstancia ha evitado algunos males. 
Se ha establecido ia Milicia nacional voluntaria: 
se ha concedido un  grado y la efectividad á ios que 
lo tenjan en favor de los Oficiales de la guarnición, 
dos años de baja en el servicio á la clase de tropa 

i y medio año á las milicias provinciales. Hoy se ha 
decretado la expulsión de los jesuítas que existen 
en Canaria, cuyo punto no se ha pronunciado aun; 
pero se pronunciará al cabo y  desconocerá la au 
toridad de esta Ju n ta ,  no haciendo caso de tu s  
acuerdos , y  aquí será ello. Se ha decretado la re 
dención de censos que se pagan al c lero ,  p resc in -  
diéndose absolutamente de lo dispuesto en el Con
cordato. Mañana se ocupará la Jun ta  de la remoción 
y nombramiento de empleados.

En el Contribuyente de Cádiz se lee lo 
siguiente:

Al Excmo. Ayuntam iento: La divina Provden- 
cía ha querido preservar hasta ahora esta ciudad de 
los estragos que en otros puntos de la Península 
está haciendo la enfermedad reinante.

Tal vez lia contribuido m uy particularmente á 
la conservación de la salud pública, y á evitar los 
grandes males que en otras partes se han experi
mentado , la excelente policía urbana que hay en 
Cádiz y la esmerada limpieza que siempre á dis

tinguido á esta población. Las Autoridades locales 
adoptaron oportunamente cuantas medidas p recáu- 
tivas aconsejan la prudencia para el desgraciado 
caso de que se hubiese alterado la salud pública. 
Pero como en cuestión tan importante no puede 
ser inútil nada de cuanto pueda contribuir  á la 
mejor limpieza de la ciudad , nos vamos á perm itir  llamar la atención de la corporación municipal 
sobre una reforma que hace mucho tiempo está 
reclamada por la opinión púb lica , y que no com
prendemos por qué causas no se encuentra  ya 
planteada.Hablamos del establecimiento de una máquina 
de vapor á imitación de las que hay en  otras ca
pitales de la P en ín su la , qüe colocada en el punto 
del recinto que se juzgue mas á propósito sirva 
para ex traer  en gran cantidad las aguas del mar 
aplicándolas diariamente á refrescar el piso de la 
población, y á la limpieza pública y  particular  de 
la misma. Según nuestras  noticias, hace mas de 
dos años que se hizo esta útil proposición por un  
señor concejal, habiéndose tomado en considera
ción y encontrándose en esta ciudad hace tiempo 
todas las piezas y el aparato completo de la m á
quina , faltando únicamente montarla y hacerla 
funcionar,  lo cual es cuestión de un gasto insig
nificante y de 10 á 15 dias de trabajo.

El sentido común basta para comprender de 
cuánta u ti i id id sería en la estación actual aplicar 
las grandes cantidades de agua que la máquina 
puede ex traer  cada dia, ya á la limpia constante 
de las madronas y cañerías sucias, ya al riego de 
los paseos y calles p úb l icas , tan recomendado 
para la higiene y puesto hoy en práctica en las 
primeras capitales de E u ro p a , ya en fin para los 
diversos usos á que pudieran aplicarla los pa rt i
cu lares ,  á los cuales se podría facilitar g ratu ita
m ente ,  asegurando de esta m anera y sin hacerlo 
gravoso el aseo de las casas que habitan las clases 
pobres.

Excusamos extendernos sobre este asunto, por
que las razones en que se apoya nuestra  petición 
son bien claras, y m uy grandes los intereses que 
nos han movido á tomar la pluma. Esperamos por 
lo tanto confiadamente que la municipalidad adop
tará sin pérdida de un momento las disposiciones 
oportunas para que inmediatamente veamos plan
teada tan importante reforma en esta ciudad.

El Diario mercantil de Valencia publi
ca lo siguiente:

Anteayer tarde afluyó al pueblo nuevo del Mar 
un gentío inmenso. Los trenes del ferro-carril  h i 
cieron servicio continuo, y los últimos solían traer 
de 800 á 1000 viajeros cada uno. Las calles del 
Cabañal y Cañamelar estuvieron, como es consi
guiente , animadísimas.

Anteayer,  según estaba an u nc ia d o , se celebró 
en la Real capilla de la Virgen de los Desampara
dos una misa solemne y Te Deum en celebridad 
de los dias de Napoleón III, dispuesta por el Señor 
Cónsul ds Francia en esta plaza. La concurrencia 
fue numerosa, y la orquesta, dirigida por D. Hipó
lito Escorihuela, ejecutó piezas m uy  variadas y 
propias del lugar. Los balcones del Consulado esta
ban iluminados por la noche.

Hoy recibimos noticias de Teruel que 
alcanzan al 15.

El dia 13 se celebraron coa el mayor orden en 
dicha ciudad las elecciones municipales, resu ltan
do elegidos los sugetos siguientes: Alcalde primero, 
D. Víctor Pruneda ; segundo, D. Manuel Llórente. 
Regidores: D. Antonio Zarroso, D. Miguel Galee
rán, D. José Ramos, D. Juan Montesinos, D. Pedro 
Zapater,  D. Juan For tea ,D .  Francisco García, Don 
Pedro L afu en te , D. José H e r re ra s , Síndico , Don 
José Aulestia.

Leemos en el Ancora de Barcelona: 
CATALANES:

Cuando las garantías constitucionales estaban 
holladas , los derechos de la nación desconocidos, y 
el Parlamento y la prensa cerrados sin dejar al 
pais medio alguno de defensa leg a l , mi corazón y 
mi conciencia no vacilaron un instante en levan
tar la bandera que había de devolver al pais las 
libertades que con tan mala ley se le habían a r r e batado.

El pueblo catalan fue el primero que respon
dió al grito que lanzamos en los campos de Vicál
va ro ,  y su robusto eco, volando de provincia en 
p rov incia , fué el despertador de la nación que se 
aprestó imponente, siguiendo vuestro e jem plo , á 
sostener y  rehabilitar la libertad agonizante.

En esta ocasión, como en todas las que el ho
nor nacional ha peligrado, os habéis conducido 
con la fé y energía que distingue á vuestra raza, 
dando á la nación altos ejemplos de abnegación y 
pati iotismo.

La voz amiga del digno General Marqués del 
Duero ha sido oída por vosotros con confianza, y 
sus benéficas medidas han hecho frente en lo po
sible á vuestras mas apremiantes necesidades: yo 
me esforzaré en concluir la obra por él comenza
da, derribando ese muro  de piedra que era un per- 
pétuo dique á vuestro engrandecimiento, y de jan
do ancha senda para que vuestra capital y vuestra 
industria se eleven con lozanía á la gigantesca al
tura  á que la Providencia las destina.

Para llegar á ese bello ideal de libertad y e n 
grandecimiento es necesario que todos los buenos 
liberales reúnan  sus esfuerzos , es imprescindible 
arraigar en la concurrencia de todos el profundo 
respeto á la ley, porque él es la base de la verdadera libertad.

El Gobierno del pais tiene sobrados títulos á la 
confianza de todos para que fiéis á su patriotismo 
la decisión de las graves cuestiones pendientes. Sus 
órdenes serán  mi norte y el vuestro ,  supuesto 
que os hallo animados de mis mismos deseos de 
dar fuerza y estabilidad á la situación creada.

En el camino de !a ley encontrareis siempre 
en mí una Autoridad  ̂paternal dispuesta á rem e
diar vuestros males, a conciliar vuestros in te re 
ses y á proteger vuestra  industria y vuestro t ra 
bajo ; fuera de este camino no reconozco voz algu

na, ni tengo mas contestación que mis deberes de 
antiguo y honrado militar.

Cuento con el patriotismo de todas las clases 
para que ayudemos al Gobierno á crea r  una  era 
de justicia y moralidad , á robustecer el trono 
constitucional de Isabel II y á p lantear  la ley qu* 
las Cortes constituyentes den á la nación.

Barcelona 15 de Agosto de 1854. Domingo 
Dul ce.
Orden general del 15 de Agosto de 1854 en Bqt*+ 

celona.
SOLDADOS:

El Gobierno de nuestra  Reina constitucional me 
ha honrado con el mando miiitar de este distrito, 
y mi corazón rebosa de alegría al verm e en tne*» 
dio de soldados tan valientes y subordinados.

Os doy gracias por vuestra  adhesión a la ban
dera de Vicálvaro.El camino de la disciplina y del deber  que tan 
dignamente os ha trazado el General Marqués del 
Duero, es el camino del honor y de la gloria: la 
libertad de las naciones descansa en la ciega obe
diencia y patriotismo de los ejércitos que la  
guardan.Seguid cumpliendo vuestros d e b e re s ,  y estad 
seguros de la constante solicitud de vuestro  Ge
neral =  Domingo Dulce.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19 de Agosto de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-50 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 7 - 7 5  d.

CAMBIOS.
Lóndresá 90 dias, 5 1 - 1 0 .= P a n s  á 8 d. v . ,  5-26 d. 

Plazas del reino.
Daño. Bonef. Daño. Benef.

Alicante..  1 /4  Jaén  1 /2
Almería. .  . .  Málaga. . . .  par d.
Badajoz . .  . .  M u rc ia . . . .  1 /4
Barcelona. 1 /4  d. O v ie d o . . . .  1 /4
B i lb a o . . . .  par d . ‘ Palencia. 1 / 8 d .
Burgos. . . par p. Santander. . . 1/ 4  d.
Cáceres.................  Santiago...  1 /4
C á d i z . . . .  1 /4  p. S e v i l l a . . . .  3 /8
Córdoba.. 1 / 2  p. V alen cia . ,  par.
Coruña.. .  par d. Valladolid. . .  1 /4 d .
Granada.. 1 /2 d .  [Zaragoza.. 1 /2  p.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.
La Junta  do gobierno de esta com pañ ía , en uso 

de la facultad que le confiere el art. 44 de los es
tatu tos, ha tenido por conveniente convocar una 
jun ta  general extraordinaria de accionistas, seña
lando p^.ra su celebración el dia 20 de Setiembre 
próximo.

En su consecuencia, y de conformidad con lo 
prescrito en el art. 45 de los mismos es ta tu to s ,  se 
hacen á los Sres. accionistas las prevenciones s i 
guientes :

Primera. La ju n ta  general tendrá lugar á las 
doce del expresado dia 20 de Setiembre en el local 
de las oficinas centrales de la compañía.

Segunda. Tiene derecho de asistencia todo ac
cionista que posea diez acciones por lo menos,  se
gún el art. 42 de los estatutos.

Tercera. Los accionistas ausentes pueden hacer
se represen ta r  por otro que lo sea también con 
derecho propio de asistencia.

Cuarta. La Junta de gobierno,  en uso de la fa
cultad que le concede el art. 42 de los estatutos, 
declara , como poder bastante  de los accionistas a u 
s e n te s , cartas de los mismos, dirigidas al p res i
dente , designando el accionista que los haya de 
representar .

Quinta. Estas cartas-poderes  se depositarán en  
laSecreíaría general de la compañía en Madrid para 
los accionistas españoles, y en las oficinas de Paris 
y Londres para los accionistas franceses é ingleses, 
visadas estas por los respectivos Cónsules españo
les en aquellas capitales 15 dias por lo menos a n 
tes del 20 de S e t ie m b re , según lo prescribe el ci
tado art. 42 de los estatu tos,  y no serán  admitidas 
las que se presenten  sin esa anticipación.

Sexta. Los accionistas se serv irán  concurr ir  a n 
tes del dia de la jun ta  á la Secretaría general á recoger la papeleta de entrada.

Madrid 11 de Agosto de 1854.=*E1 secretario ge
neral interino, Francisco Sanmartín, 1

CONSERVATORIO NACIONAL
DE MUSICA Y DECLAMA CION.

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á in
gresar en las diversas clases de este Conservatorio, 
serán examinados por la Junta  auxiliar facultativa 
del mismo el domingo 3 de Setiembre de 1854 á 
las diez de la mañana , á cuyo acto asistirán con 
sus padres ó encaigados, debiendo presenta r  en el 
establecimiento calle de Felipe V, edificio del tea
tro Rea ¡ó antes de dicho dia , la solicitud , á la que 
acompañarán: Primero. La fe de bautismo para 
acreditar que no exceden de edad de 18 años las 
a lu m nas ,  y de la de 20 los a lum nos:  y segundo. 
Certificaciones de los Sres. cura párroco y alcalde 
de su respectivo barrio ,  como garantía de sus buenas circunstancias morales.

Madrid 19 de Agosto de 1S54.=E1 Secretario.


